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EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Oficio N° 903-2021-D-SALUD CHUCUITO-JULI, Informe N° 725-2021-GR- 
PUNO/ORA; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio visto, el titular de la RED DE SALUD CHUCUITO, solicita 
la emisión de resolución de designación y acreditación de responsables de Manejo de 
Cuentas Sanearías de la Unidad Ejecutora 406-920 REGIÓN PUNO - SALUD 
CHUCUITO;

Que, el manejo de cuentas bancadas corresponde a la Unidad Ejecutora 406- 
920 Región Puno - Salud Chucuito;

En el marco de las junciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, 

Oy Ley N° 27867y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO. - APROBAR NUEVA NÓMINA DE RESPONSABLES DEL MANEJO 
DE CUENTAS BANCARIAS DE LA UNIDAD EJECUTORA 406-920 REGIÓN PUNO - SALUD 
CHUCUITO:

TITULARES:
ELVIS ELMER CONDORI ARDILES, DNI N° 01297828
Administrador
DARWIN LUIS HUARACHI CHALLCHA, DNI N° 43567170
Tesorero

SUPLENTES:
SANTIAGO HOLGUIN ORTEGA, DNI N° 01224660
Asistente en Servicio de Salud
GUSTAVO SALOMON CALLA VALENCIA, DNI N° 01200240 
Técnico en Enfermería
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